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ORDEN de U de mayo de 1965 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de concentración •parcelaria de Almenara de 
Abajo (Valladolid).

Hmos. Sres.; Por Decreto de 19 de noviembre de 1964 se 
declaró de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Almenara de Abajo (Valladolid).

E!n cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelarla, Texto Refundido de 8 de noviembre de 1962, 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelarla y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Ministe
rio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Al
menara de Abajo (Valladolid). Examinado el referido Plan, 
este IVUnlsterlo considera que las obras en él incluidas han sido 
debidamente clasificadas en los grupos que determina el ar
tículo 84 de la referida Ley y que, al propio tiempo, dichas 
obras son necesarias para que de la concentración parcelaria 
se obtengan los mayores beneficios para la producción de la 
zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras de la zona de Almenara de Abajo (Valladolid), cuya 
concentración parcelaria fué declarada de utilidad pública por 
Decreto de 19 de noviembre de 1964.

Segundo.—^De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, Texto Refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes a la 
concentración parcelaria la red de caminos y red de saneamien
to, incluidas en este Plan.

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán realizados, por el Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, y se 
ajustarán a los siguientes plazos;

Fechas limites

Presentación 
de proyectos

Terminación 
de las obras

Red de caminos..................
Red de saneamiento ........

................ i-vm-65

................ l-VIII-65
l-IV-67
l-IV-67

Cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 14 de mayo de 1965.

CANOVAS
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 

del Servicio Nacional de Concentración Parcelarla y Orde
nación Rural.

ORDEN de 14 de mayo de 1965 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de Villaconancio 
(Palencia).

limos. Sres.: Por Decreto de 12 de marzo de 1964 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelarla de la zona de 
VUlaconancio (Palencia).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha 
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan 
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Villaconancio 
(Palencia). Examinado el referido Plan, este Ministerio consi
dera que las obras en él incluidas han sido debidamente clasi
ficadas en los ginipos que determina el artículo 84 de la refe
rida Ley y que al propio tiempo dichas obras son necesarias 
para que de la concentración parcelaria se obtengan los mayo
res beneficios para la producción de la zona y para los a^cul- 
tores afectados.

En su virtud.
Este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras de la zona de Villaconancio (Palencia), cuya concentra
ción parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto 
de 12 de marzo de 1964.

Segundo.—^De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes a la 
concentración parcelaria la red de caminos y red de saneamien
to Incluidas en este Plan.

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán realizados por el Servicio Na
cional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural y se 
ajustarán a los siguientes plazos:

Obra: Red de caminos. Fechas límites: Presentación de pro
yectos, 1-9-1965, y terminación de las obras, 31-12-1966.

Obra: Red de saneamiento. Fechas límites; Presentación de 
proyectos, 1-9-1965, y terminación de las obras, 30-6-1966.

Cuarto.—^Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 14 de mayo de 1965.

CANOVAS
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación
Rural.

RESOLUCION de la Dirección General de Gana
dería por la que se convoca un cursillo de Especia
listas en Inseminación Artificial Ganadera, a Ce
lebrar en Palencia, con arreglo a las bases que se 
detallan.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 18 de enero del año en curso («Boletín Oficial del Estado» 
de 3 de febrero) se convoca por medio de la presente un cur
sillo entre Veterinarios para la obtención del certificado de 
Especialistas en Inseminación Artificial Ganadera con arreglo 
a las siguientes bases;

1. » El cursillo se realizará en Palencia, en el Centro Pri
mario de Inseminación Artificial Ganadera, dando comienzo 
el día 7 de junio próximo, y tendrá una duración de treinta 
dias.

2. » Los Veterinarios que deseen tomar parte en el mismo 
presentarán sus instancias en el Colegio Oficial de Veterina
rios de Palencia durante el plazo de veinte días naturales, a 
contar desde el siguiente a la publicación de la presente con
vocatoria en- el «Boletín Oficial del Estado». Con las instancias 
se podrán adjuntar cuantos méritos se consideren oportunos, y 
a la vista de los mismos se designará un número máximo de 
treinta entre los solicitantes para asistir al cursillo. A los 
admitidos se les citará personalmente y se les dará a conocer 
la hora y lugar del comienzo del mismo.

3. » Los cursillistas admitidos abonarán la cantidad de dos
cientas pesetas en concepto de matrícula y expedición de cer
tificados, pudiendo solicitar del Consejo General de Colegios 
Veterinarios o de los Colegios Provinciales a que pertenezcan 
ayuda económica en concepto de beca para atender a los gastos 
de desplazamiento, matricula y estancia en Palencia, a cuyo 
efecto quedan autorizados los mencionados Organismos para 
concederla si sus consignaciones presupuestarias lo permiten.

4. » Al final del cursillo se constituirá un Tribunal nom
brado por esta Dirección General, que tendrá a su cargo el 
examen de los cursillistas, sometiéndoles a las pruebas que 
estime oportunas. A los señores Veterinarios que se consideren 
aptos en el examen obtendrán el correspondiente certificado que 
les acrediten como Especialistas en Inseminación Artificial 
Ganadera.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de abril de 1965.—^E1 Director general, Francis

co Polo.

Sr. Secretario general de esta Dirección General.

RESOLUCION de la Dirección General de Gana
dería por la que se anuncia la celebración de un 
cursillo sobre Avicultura en Reus (Tarragona), con 
arreglo a las bases que se detallan.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 18 de enero del año en curso («Boletín Oficial del Estado» 
del 3 de febrero), se convoca por medio de la presente un cur
sillo entre Veterinarios, sobre Avicultura, con arreglo a las si
guientes bases;

1. » El cursillo se realizará en Reus, en el Laboratorio Pecua
rio Provincial, dando comienzo el día primero de junio próximo 
y tendrá una duración de quince días.

2. » Los Veterinarios que deseen tomar parte en el mismo pre
sentarán sus Instancias en el Colegio Oficial de Veterinarios


